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AÑO .CCCXXVIII
MIERCOLES 20 DE ENERO DE 1988

NUMERO 17

MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 413/38992/1987, de 30 de noviembre, por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia del
Tribunal Supremo, dictada con fecha 5 de octubre de
1987, en el recurso contencioso-administrativo inter.
puesto por doña Joaquina Gómez Parienta.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal
Supremo, entre partes, de una, como demandante, doña Joaquina
Gómez Parienta, quien postula por sí misma, y de otra, como
demandada, la Administración PUblica, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra impugnación de la Orden
523(11715(1985, de 16 de abril, y la decisión pronunciada al
resolver el recurso contra la misma en 3 de octubre de 1985, sobre
pérdida de la consideración militar concedida, se ha dictado
sentencia, con fecha" S de octubre de 1987, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso--administra.
tivo interpuesto por doña Joaquina Gómez Parienta contra la
Orden del General Jefe del Estado Mayor del Ejército del Aire
523(11715(1985, de 16 de abril, y la decisión pronunciada a!
resolver el recurso de reposición contra la misma en 3 de octubre
de 1985, por estar ajustadas, la disposición y resolución, al
ordenamiento juridico; sin condena en las costas causadas en este
recurso.

Así por esta nuestra sentencia firme, definitivamente juzgando,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
aniculo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa numero 54(1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios ~arde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1987.-P. D., el Director general de

Persona!, José Enrique Serrano Manínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Estado
Mayor del Ejército.

--

111111"111111

1111I1
1

11111111111111

1

11111I11111111

~IIIIIIIIIIIIIIIII

1

1111

1111I11'111
11

111111 1111

11111111111111I111111

1111;1II1111
11111

!111

111111I11111111111111

1111111I11111I11I1111

11111111I11111I111111

11

1111111111111

~IIIIIIHIIIIIIII
11I11I11I11I11I111111

1

1111

NIII1
11I1I1I

1111111 1111

11I11111111I11I111I11

111' '1111

I 11111111I1111

11I11I11I111I11I1111I

11111111I111111I111I1

1111111111I11111111

1111111111111

111111111111111111111

1
1111

11

111111111I11I11I11I1

11I111111I11I11111111

1111"""11""11I11

11111111I1111111I1111

111I11I11111111111111

1111111111I11111111

1111111111111

11
11I1111111111111

1111I11/11111



2054 Miércoles 20 enero 1988 BOE núm. 17

1208

1207
1209

1206 ORDEN 413/38993/1987, de 30 de noviembre, por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia -,"aciana/o dictada con fecha 24 de julio de
1987, en el recurso cOnlencioso-administratll'O inter·
puesto por don Ignacio Crespo Jforo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo 5eJuido
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia NacIOnal
en~re panes. de una. ~om,? demandante. don Ignacio Crespo Moro:
qUle~ postD~a po: 5.1 mismo, y de otra. como demandada, la
AdmInIstracIón Pubhca. representada y defendida por el Abogado
del Estado. contra Res<?luci~n desestimatori~ de 19 de mayo de
1986 y contra la desestimación del recurso Interpuesto contra la
expresada Resolución de 20 de agosto de 1986. sobre aplicacion de
los beneficios del Real Decreto-ley 6/1978, se ha dictado sentencia
con fecha 24 de julio de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue~

«Fal~amos: Q1;1e, debe.mas.desestimar y desestimamos _el recurso
contenclOso-admInlstrauvo, mterpuesto por don Ignacio Crespo
Moro.. conlra la ResolUCión desestimatoria del Ministerio de
Defensa de fecha 19 de mayo de 1986, y contra la desestimación del
recurso de reposición interpues.to contra la expresada Resolución
ele fecha 20 de agosto de 1986, sobre aplicación de los beneficios dei
Real Decre1o-ley 6/1978 y señalamiento del empleo de Coconel a
efectos pasrvos; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica
6/1985 y testimonio de la cual será remitido en ... momento a la
oficina de origen a ~os efectos legales. junto con el expediente, en
St1 caso, lo pronunciamos, mandamos y finnamos.»

En su virtud, de confol'1llidad COIl 10 .,518blecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, y en uso ele las facultades q,", me confiere el
articulo 1" de la Orden del Ministerio de Defensa nlÍmero 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propjos. términos
la expresada sentencia.

Dios ~uarde a V. E. muchos años
Madnd, 30 de noviembre de 1987.-P_ D, el DindOr senera! de

Penona1, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN 413/38994/1987, dr JO d. /lOViembre, por la
que se dispone el cumplimiento dp la sentencia de la
Audiencia Nacional. dictada con fecha 18 de septiem
bre de 1987, en el ree:urso contencioso-administrativo
interpuesto por don Juan Sacristán Sotoca.

Exc.mo. Sr.: En el recurso contencioso-administtatillo seguido
en única instancia ante la SeccióD Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Juan
Sacriilán Sotoca, quien postula por si mismo. y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada 't defendida
por el A.bogado del Estado, contra recurso de 10 de diciembre de
1985, Retofución que desestimó un recurso interpuesto contra otra
ele 12 de DDviembre de 1985, sobre aplicación ele los beneñeios del
Real Decr<!lo--Iey 6/1978, se ha dictado sentencia con fecha 18 de
septiembre de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad
aducida, estimamos el recurso contencioso-administrativo ¡nter·
pueSlopllf don Juan Sacristán Sotoca, en su propio nombre y
derecho, contra las Resoluciones del Ministerio de Defensa de 12
de noviembre y 10 de diciembre de 1985, dictadas en el expediente
administrativo a que se refieren las actuaciones, Resoluciones que
anulamos por no ser conformes a derecho en cuanto que, a los
efeaos de aplicación de los beneficios del Real Decreto-ley 6/1978,
determinaron como empleo que hubiera alcanzado el recurrente el
de Cabo primero y declaramos que el indicado empleo hubiera sido
el de Capi1án: y no hacemos expresa imposición de costas.

Así PM esta nuestra sentencia, testimonio de 1& cual ser.i
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos legales.
junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.;it

En su virtud, de conformidad con lo estabtecido en la Ley
reg.uI,adora de la Jurisdicción Contencioso·Administratrva, de 21 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades Q-ue me confie~ el
artícuk> 3.o de la Orden del Ministerio de Defensa número >4/1982,
de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios ténniDos
la expresada sentencia.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1987.-P. D., el Director gene<alde

Personal, José Enrique Serrano Martíncl.

Excmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN 413/38995/1987, de 30 de noviembre, por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
.4udiencia Nacional, dictada con fecha 20 de julio de
1987, en el recurso conrencioso-adrn.i4istrativo inter
puesto por don José Lamolda Freires.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
segu,ido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
NaCIOnal, en~re pa~es, de una, como demandante, don José
Lamolda Frelres, qU;le~ po~t.ula por, sí mismo, y de otra, como
demandada, la AdmlnlstraclOn Púbhca, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra Resolución de 30 de julio de
1986, que desestimaba el recurso interpuesto contra otra de 24 de
marzo ~e 1986, s~bre concesión ~e la Medalla de Sufrimientos por
la Patna, se ha dIctado sentencIa con fecha 20 de julio de 1987
cuya parte dispositiva es como sigue: '

«Fal!amos: Q~,debe.mos .desestimar y desestimamos el recurso
contenclOso-adm1Dlstratlvo lnteJ1>uesto por don José Lamolda
~r~ires, contra resolución del Mimsterio de Defensa, de fecha 30 de
~uho de 1986, por la que se desestimaba el recurso de reposición
tnterpuesto contra otra de fecha 24 de marzo de 1986, por la que
se denegaba la Medalla de Sufrimientos por la Patria al recurrente'
sin imposición de costas. '

Así por esta nuestra sentencia. que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica
6/1985 y testimonio de la cual será remitido en su momento a la
oficina de origen ~ los efectos legales, junto con el expediente en su
caso, lo pronuncl8lllos, mandamos y firmamos.",

En su virtud, de confurmidad con 10 establecido en la Ley
reguladora de la J"risdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 195', Y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 1 o ele la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, disj:!cmgo ;que se cumpla en sus propios términos
la expresada tientencaa.

DIOS ~uarde a VV, EE. muchos años
Madrid, 30 de noviembre de 1987.-P. D., el Director general de

Peaon:a1, José Enrique Serrano Martinel.

Exemas. Sres. Subsecretario y Genera! Jefe del Mando Superior de
Personal del EJército,

ORDEN 413/38996/1987, de 30 de noviembre, por la
tlUl! se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audienáa Nacional, dictada con fecha 20 de julio de
1987, en el recurso contencioso-iuinúnistrativo inter·
]1WS/(J p<Jr doña Josefa Meca Pagá•.

F,,:cm.o. Sr.: F:n el recurso, eontet:Jcioso-administrativo ~uido
en tmlC8lOstan.cta,ante la Sección QUinta de la Audiencia NaCIOnal,
entre panes. de una" como demandante, doña Josefa Meca Pagáo
QUiel'! postu~ por sí misma, y de otra, coml) demandada, l~
AdmlOlstractÓn PulIliea, representada y defendida por el Abogado
del EsWI,o, contra la ResolUCIón de 20 de diciembre de 1985 que
dese~tunO el recurso lDterpuesto contra la Resolución de 1S de
0<Wbre de 19&5, sobre lo. beneficios del Real Decreto-ley 6/1 978,
de 6 de marzo, se ha dictado sentenCla, con fecha 20 de Julio de
1987, cuya paI1e dispositiva es como sigue:

«FaUamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad invo-
cada por la representación del Estado debemos desestimar y
desestlJ.!1amos el recurso contencioso-administrativo interpuesto
p?~ dona Josefa Meca Pagán, contra la Resolución de fecha 20 de
dICIembre de 1985, que desestimó el recurso de reposición inter
puesto contra la Resolución de fecha 1S de octubre de 1985 dictada
po,r .el ~xcelentísimo señor Director general de Personal del
MlDls~eno de Defensa, que resolvió denegar la revisión del
expe<!1ente por el que se le aplicaron los beneficios del Real
Dec~.ley 6/1978, de 6 de marzo; sin imposición de costas.
. :-\sl.por esta nuestt:a sentencia, que se notifICará haciendo la
Indlcactón que prescnbe el articulo 248.4 de la Ley Orgánica
6j1~5, y tes~imonio de la cual será remitido en su momento a la
oficina deor.,gen a ~os efectos legales, junto con el expediente, en
su caso, lo pronunCiamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en 1a ley
repladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de lh de marzo, dls~ongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencIa.

Dios ~uarde a V. E. muchos años.
Madnd. 30 de noviembre 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Subsecretario.


